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ENMIENDAS DEL SENADO MEDIANTE MENSAJE MOTIVADO

121/000011 Proyecto de Ley de medidas urgentes en materia de medio ambiente 
(procedente del Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las enmiendas del Senado al Proyecto de Ley 
de medidas urgentes en materia de medio ambiente (procedente del Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de 
mayo), acompañadas de mensaje motivado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2012.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

MENSAJE MOTIVADO

Artículo primero. Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio

Como consecuencia de la aprobación de la enmienda número 148 del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado, en el apartado trece se introduce una nueva disposición adicional decimocuarta en el texto 
refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, para regular 
la cesión de derechos y transformación de aprovechamientos por disposición legal en concesiones, en el 
ámbito del Alto Guadiana.

Artículo tercero. Modificación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados

Apartado tres.

Como consecuencia de la aprobación de la enmienda número 149 del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado se modifica el apartado tres del artículo tercero de la Ley, por el que se suprime el párrafo 
segundo de la letra d) del apartado 2 del artículo 31 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, párrafo que se incorpora en la disposición final tercera de dicha norma.

Apartado trece (nuevo).

En efecto y, como consecuencia de la aprobación de la enmienda número 150 del Grupo Parlamentario 
Popular en el Senado, se introduce un nuevo apartado trece en el artículo tercero de la Ley de medidas 
urgentes en materia de medio ambiente, en virtud del cual se modifica la letra c) del apartado 1 de la 
disposición final tercera de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en la que 
se prevé la posibilidad de establecer normas para los diferentes tipos de residuos y a la que se incorpora 
el párrafo suprimido por la enmienda anterior.
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Artículo quinto (nuevo). Modificación de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen 
de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero

Como consecuencia de la aprobación de la enmienda número 151 del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado se introduce un nuevo artículo quinto de modificación de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por 
la que se regula el régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, para 
adecuar esta norma a la decisión de la Comisión, de 27 de abril de 2011, por la que se determinan las 
normas transitorias de la Unión para la armonización de la asignación gratuita de derechos de emisión con 
arreglo al artículo 10 bis de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de cara al 
periodo de comercio 2012-2020.
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TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS

ENMIENDAS APROBADAS POR EL SENADO

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS URGENTES 
EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE (PROCE-
DENTE DEL REAL DECRETO-LEY 17/2012, DE 4 

DE MAYO)

Preámbulo

El derecho constitucional a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, 
obliga a que los poderes públicos establezcan meca-
nismos eficaces para protegerlo y conservarlo. Este 
fin solo puede alcanzarse procurando la compatibili-
dad de la actividad humana con la preservación del 
medio ambiente. Para ello, la legislación ambiental 
debe ser clara y otorgar seguridad jurídica. En una 
situación como la actual, en la que se están enca-
rando profundas reformas estructurales que permi-
tan la reactivación de nuestra economía y la genera-
ción de empleo, resulta indispensable la reforma 
urgente de ciertos aspectos de nuestra legislación 
ambiental que contribuyan a lograr ese objetivo, sin 
merma del principio de protección.

La reforma que acomete la presente ley se 
orienta a la simplificación administrativa, elimi-
nando aquellos mecanismos de intervención que 
por su propia complejidad resultan ineficaces, y lo 
que es más grave, imponen demoras difíciles de 
soportar para los ciudadanos y dificultades de ges-
tión para las Administraciones públicas. La simplifi-
cación y agilización administrativa de las normas 
ambientales que se promueve, además de ser 
necesaria en sí misma, resulta un medio idóneo 
para acompañar a las reformas, que con carácter 
urgente, el Gobierno ha puesto en marcha.

Esta reforma parte del presupuesto de que la 
eficacia de las normas ambientales no puede iden-
tificarse con la yuxtaposición de planes, programas, 
autorizaciones, permisos y otras medidas de difícil 
aplicación real y práctica. Antes al contrario, una 
protección eficaz está reñida con el exceso retórico 
y normativo que lleva a la atrofia; y exige el estable-
cimiento de reglas claras y sencillas que protejan el 
medio ambiente y fomenten un desarrollo compati-
ble e integrado en él. En suma, la legislación 
ambiental también debe ser sostenible.

De acuerdo con estos objetivos se modifica la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, ya que, su aplicación ha 
revelado ciertos desajustes que exigen ser corregi-
dos con la máxima prontitud, puesto que están 
generando retrasos innecesarios a los ciudadanos 
e inconvenientes difíciles de superar a las Adminis-
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traciones públicas encargadas de la gestión de los 
espacios protegidos y de la Red Natura 2000. Así, 
en aquellos casos en que se solapan varias figuras 
de protección, se dispone que se consolidarán y 
unificarán todas ellas en un único instrumento de 
protección. Al tiempo, se garantiza la compatibili-
dad de la protección con las necesidades de desa-
rrollo propias de los núcleos urbanos, a través, pre-
cisamente, de la planificación de los espacios 
naturales. También resulta urgente la habilitación 
para que reglamentariamente se instituya un proce-
dimiento para comunicar a la Comisión Europea las 
medidas compensatorias que se adopten en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 45.5 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Igualmente, es preciso introducir modificacio-
nes en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos 
y Suelos Contaminados, con la finalidad de simplifi-
car y reducir las cargas administrativas que ocasio-
naban ambigüedad, incertidumbre e inseguridad en 
la aplicación de la norma. Lo que debe resolverse 
con la mayor brevedad. Asimismo, para eliminar la 
indeterminación e inseguridad jurídica, era indis-
pensable delimitar las competencias sancionadoras 
de las entidades locales en esta materia, dispo-
niendo que las ejercerán respecto de los residuos 
cuya recogida y gestión les corresponda.

En prevención de que pudiera producirse una 
situación de sequía, y sin perjuicio de las decisio-
nes que en ese contexto hayan de tomarse, la pre-
sente ley se adelanta e introduce una serie de 
medidas que pretenden conseguir un uso más ade-
cuado del agua, a través de una gestión eficaz y 
coordinada en la que se preserve como principio 
fundamental el de unidad de gestión de cuenca.

Con la finalidad de racionalizar la gestión y uso 
del agua, en línea con la Directiva 2000/60/CE, 
de 23 de octubre de 2000, Marco del Agua, se 
regulan las masas de agua subterránea y el buen 
estado de las mismas. El régimen introducido en la 
presente ley permite reaccionar con rapidez ante 
los problemas que se detecten en las masas de 
aguas subterráneas así como una mayor flexibili-
dad para gestionar las disponibilidades de agua en 
las masas que cuenten con un plan de actuación.

En la misma línea, esta ley incorpora medidas 
que incentivan, como mecanismo potestativo, la 
transformación de los derechos de aprovecha-
miento privados de aguas a derechos concesiona-
les, con el objetivo, entre otros, de facilitar y mejo-
rar la gestión de episodios meteorológicos e 
hidrológicos desfavorables.

Se incorpora una disposición específica para la 
cesión de derechos en el ámbito territorial del Plan 
Especial del Alto Guadiana, cuya aplicación urgente 
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impida un nuevo deterioro del acuífero y permita 
mantener la sostenibilidad de las instalaciones agrí-
colas derivadas y una reordenación de los dere-
chos de uso de las aguas tendente a la recupera-
ción ambiental de los acuíferos.

Por otra parte, esta ley refuerza la potestad san-
cionadora en materia de aguas, imprescindible para 
garantizar la correcta aplicación de la legislación 
sustantiva. Lo que era de todo punto necesario y 
urgente tras la declaración de nulidad parcial de la 
Orden MAM/85/2008, de 16 de enero, por la que se 
establecen los criterios técnicos para la valoración 
de los daños al dominio público hidráulico y las nor-
mas sobre toma de muestras y análisis de vertidos 
de aguas residuales por la sentencia del Tribunal 
Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo), 
de 4 de noviembre de 2011, recaída en el recurso 
de casación núm. 6062/2010. De esta forma, se 
incorporan al texto refundido de la Ley de Aguas, sin 
perjuicio del ulterior desarrollo reglamentario, los cri-
terios generales que se tomarán en cuenta en la 
valoración del daño causado en el dominio público 
hidráulico, determinantes para calificar la infracción. 
En definitiva, se garantiza el ejercicio de la potestad 
sancionadora con pleno respeto al principio de lega-
lidad (artículo 25 de la Constitución), en su doble 
vertiente de reserva legal y tipicidad.

El Real Decreto-ley 12/2011, de 26 de agosto, 
añadió al texto refundido de la Ley de Aguas una 
disposición adicional decimocuarta que habilitaba a 
determinadas Comunidades Autónomas para el 
ejercicio de facultades de policía de dominio público 
hidráulico en las cuencas intercomunitarias, así 
como para la tramitación de los procedimientos a 
que dieran lugar sus actuaciones hasta la pro-
puesta de resolución. Por ello, resulta necesario 
evitar que con esta reforma legal pueda verse afec-
tado el principio de unidad de gestión de las cuen-
cas hidrográficas intercomunitarias, elevado a prin-
cipio constitucional por el Tribunal Constitucional en 
sus sentencias 227/1988, 161/1996 y 30 y 32/2011, 
y salir al paso de los desarrollos normativos que 
sobre esta materia hayan realizado o puedan reali-
zar las Comunidades Autónomas habilitadas por 
esa disposición adicional.

A su vez, el artículo cuarto trae causa en el 
Reglamento (UE) N.º 1210/2011 de la Comisión, 
de 23 de noviembre de 2011, por el que se modi-
fica el Reglamento (UE) N.º 1031/2010 (Regla-
mento de subastas), en particular con el fin de 
determinar el volumen de los derechos de emisión 
de gases de efecto invernadero por subastar antes 
de 2013. Dicha norma establece que deberá 
subastarse en 2012 un volumen total de 120 millo-
nes de derechos de emisión de gases de efecto 
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invernadero en el conjunto de la Unión Europea. 
En el anexo I del reglamento, donde se desglosa el 
volumen a subastar por cada Estado miembro, se 
establece que a España le corresponderá subastar 
en 2012 la cifra de 10.145.000 derechos. Los tra-
bajos para la contratación de la plataforma común 
transitoria, donde se realizarán las subastas hasta 
que la plataforma definitiva haya sido designada, 
se encuentran muy avanzados estimándose que 
las subastas podrán comenzar inmediatamente.

En ese sentido, el artículo cuarto modificativo 
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, responde a la necesidad de que, con-
forme al artículo 43 del Reglamento de subastas, 
los Estados miembros aseguren que las medidas 
nacionales mediante las que se transponen los 
artículos 14 y 15 de la Directiva 2003/6/CE sobre 
las operaciones con información privilegiada y la 
manipulación del mercado se aplican en relación 
con las personas responsables del incumplimiento 
de los artículos 37 a 42 del Reglamento, en los que 
se establece el régimen relativo al abuso de mer-
cado aplicable a productos subastados distintos de 
los instrumentos financieros, en relación con 
subastas celebradas en su territorio o fuera de él. 
En consecuencia, es necesario, desarrollar la nor-
mativa que permite a las entidades financieras 
concurrir a las subastas por cuenta propia o en 
nombre de clientes, investir a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores de las facultades de super-
visión, inspección y sanción en relación a las con-
ductas relativas al abuso de mercado, establecer 
las infracciones aplicables a estas conductas, así 
como introducir los deberes de cooperación de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores con 
otras autoridades competentes a efectos de garan-
tizar el régimen previsto para el abuso de mercado 
en operaciones con contratos de contado.

En definitiva, la adopción de la modificación de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valo-
res, contemplada en esta ley, responde a la necesi-
dad de tener adaptada la legislación financiera 
española ante el inminente comienzo de las subas-
tas de derechos.

Artículo primero. Modificación del texto refundido 
de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, se modifica de la siguiente manera:

Uno. El párrafo c) del artículo 28 queda redac-
tado como sigue:
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«c) Adoptar los acuerdos relativos a los actos 
de disposición sobre el patrimonio de los organis-
mos de cuenca.»

Dos. Se modifica el apartado f) del artículo 28, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«f) Declarar las masas de agua subterránea 
en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantita-
tivo o químico y las medidas para corregir las ten-
dencias que pongan en peligro el buen estado 
mediante la aprobación del programa de actuación 
para la recuperación, de conformidad con el artí-
culo 56, sin perjuicio de las que puedan correspon-
der a otras Administraciones públicas.»

Tres. Se añade un apartado 2 en el 
artícu lo 30, y el actual apartado 2 pasa a renume-
rarse como 3, que tendrá la siguiente redacción:

«2. En el marco de los párrafos d y e del apar-
tado anterior, le corresponderá de manera especial:

a) Ordenar la ejecución de los acuerdos de la 
Junta de Gobierno y de los demás órganos colegia-
dos que preside.

b) Ejercer las facultades de contratación pro-
pias del organismo.

c) Autorizar los gastos que se realicen con 
cargo a créditos del presupuesto del organismo y 
ordenar los pagos correspondientes.

d) Desempeñar la jefatura de personal y servi-
cios.

e) Otorgar las concesiones y autorizaciones 
de aprovechamiento del dominio público hidráulico 
y las autorizaciones relativas al régimen de policía 
de aguas y cauces, excepto aquellas cuya resolu-
ción corresponda al Ministerio de Agricultura, Ali-
mentación y Medio Ambiente.

f) Aplicar las normas del reglamento del domi-
nio público hidráulico en materia de policía de 
aguas y sus cauces, incluido el régimen sanciona-
dor, dentro de los límites de su competencia.

g) Resolver los recursos administrativos que 
se deduzcan contra las resoluciones de las comuni-
dades de usuarios y del propio organismo de 
cuenca con excepción de los que correspondan por 
su contenido a la Junta de Gobierno del organismo 
o al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

h) Coordinar y dirigir la aplicación de lo pre-
visto en el Título VI de esta Ley sobre los cánones 
y la tarifa.

i) Autorizar la redacción y aprobar definitiva-
mente los proyectos de obras, instalaciones y sumi-
nistros que hayan de ser realizados con cargo a los 
fondos propios del organismo. cv
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j) Ejercer las funciones expropiatorias en 
materia de aguas, en los términos previstos en la 
legislación vigente.

k) Informar a la Dirección General del Agua 
sobre los efectos sociales de los proyectos corres-
pondientes a obras que se encomienden al orga-
nismo por el Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente.

l) Informar las propuestas de nombramiento y 
cese de los titulares de las unidades administrati-
vas directamente dependientes de la Presidencia 
de los organismos de cuenca.»

Cuatro. Se modifica el artículo 56, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«Artículo 56. Masas de agua subterránea en 
riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo o 
químico.

1. La Junta de Gobierno, sin necesidad de 
consulta al Consejo del Agua, podrá declarar que 
una masa de agua subterránea está en riesgo de 
no alcanzar un buen estado cuantitativo o químico, 
en este caso, se llevarán a cabo las siguientes 
medidas:

a) En el plazo de seis meses, el Organismo 
de cuenca constituirá una comunidad de usuarios 
si no la hubiere, o encomendará sus funciones con 
carácter temporal a una entidad representativa de 
los intereses concurrentes.

b) Previa consulta con la comunidad de 
usuarios, la Junta de Gobierno aprobará en el 
plazo máximo de un año, desde que haya tenido 
lugar la declaración, un programa de actuación 
para la recuperación del buen estado de la masa 
de agua, que se incluirá en el programa de medi-
das a que hace referencia el artículo 92 quáter. 
Hasta la aprobación del programa de actuación, 
se podrá adoptar las limitaciones de extracción así 
como las medidas de protección de la calidad del 
agua subterránea que sean necesarias como 
medida cautelar.

2. El programa de actuación ordenará el régi-
men de extracciones para lograr una explotación 
racional de los recursos con el fin de alcanzar un 
buen estado de las masas de agua subterránea, y 
proteger y mejorar los ecosistemas asociados, para 
lo cual podrá, entre otras medidas:

a) Establecer la sustitución de las captaciones 
individuales preexistentes por captaciones comuni-
tarias, transformándose, en su caso, los títulos indi-
viduales con sus derechos inherentes, en uno 
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colectivo que deberá ajustarse a lo dispuesto en el 
programa de actuación.

b) Prever la aportación de recursos externos a 
la masa de agua subterránea, en ese caso incluirá 
los criterios para la explotación conjunta de los 
recursos existentes en la masa y de los externos.

c) Incluir un perímetro en el cual no será posi-
ble el otorgamiento de nuevas concesiones de 
aguas subterráneas a menos que los titulares de 
las preexistentes estén constituidos en comunida-
des de usuarios, de acuerdo con lo dispuesto en el 
capítulo IV del título IV y teniendo en cuenta lo pre-
visto en la disposición adicional séptima.

d) Determinar perímetros de protección de las 
masas de agua subterránea en los que será nece-
saria su autorización para realizar obras de infraes-
tructura, extracción de áridos u otras actividades e 
instalaciones que puedan afectarla, sin perjuicio de 
aquellas otras autorizaciones que sean necesarias 
de acuerdo con la legislación sectorial de que se 
trate. Tal delimitación y condiciones vincularán en la 
elaboración de los instrumentos de planificación así 
como en el otorgamiento de las licencias, por las 
Administraciones públicas competentes en la orde-
nación del territorio y urbanismo.

3. El programa de actuación contemplará las 
condiciones en las que temporalmente se puedan 
superar las limitaciones establecidas, permitiendo 
extracciones superiores a los recursos disponibles 
de una masa de agua subterránea cuando esté 
garantizado el cumplimiento de los objetivos 
medioambientales.

4. Cuando como consecuencia de la aplica-
ción del programa de actuación se mejore el estado 
de la masa de agua subterránea, el organismo de 
cuenca, de oficio o a instancia de parte, podrá redu-
cir progresivamente las limitaciones del programa y 
aumentar, de forma proporcional y equitativa, el 
volumen que se puede utilizar, teniendo en cuenta, 
en todo caso, que no se ponga en riesgo la perma-
nencia de los objetivos generales ambientales pre-
vistos en el artículo 92 y siguientes.»

Cinco. Se modifica el apartado uno del 
ar tículo 111 bis, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. Las Administraciones públicas competen-
tes, en virtud del principio de recuperación de cos-
tes y teniendo en cuenta proyecciones económicas 
a largo plazo, establecerán los oportunos mecanis-
mos para repercutir los costes de los servicios rela-
cionados con la gestión del agua, incluyendo los 
costes ambientales y del recurso, en los diferentes 
usuarios finales.»
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Seis. Se modifica el apartado tres del 
ar tículo 111 bis, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«3. Para la aplicación del principio de recupe-
ración de costes se tendrán en cuenta las conse-
cuencias sociales, ambientales y económicas, así 
como las condiciones geográficas y climáticas de 
cada territorio y de las poblaciones afectadas siem-
pre y cuando ello no comprometa los fines ni el 
logro de los objetivos ambientales establecidos.

Mediante resolución de la Administración com-
petente, que en el ámbito de la Administración 
General del Estado corresponderá al Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, se 
podrán establecer motivadamente excepciones al 
principio de recuperación de costes para determi-
nados usos teniendo en cuenta las mismas conse-
cuencias y condiciones mencionadas y sin que, en 
ningún caso, se comprometan los fines ni el logro 
de los objetivos ambientales correspondientes. 
Para ello, los organismos de cuenca emitirán en el 
plazo de tres meses, con carácter preceptivo y pre-
vio a la resolución que se adopte, informe moti-
vado que, en todo caso, justifique que no se com-
prometen ni los fines ni los logros ambientales 
establecidos en las respectivas planificaciones 
hidrológicas.»

Siete. Se modifica el apartado siete del 
ar tículo 114, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«7. El organismo de cuenca, de acuerdo con 
lo establecido en este artículo, determinará las 
cuantías del canon de regulación y de la tarifa de 
utilización del agua del año en curso, emitiendo las 
liquidaciones correspondientes antes del último día 
del mismo año.»

Ocho. Se modifica el apartado uno del 
ar tículo 117, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. Las citadas infracciones se calificarán 
reglamentariamente de leves, menos graves, gra-
ves, o muy graves, atendiendo a su repercusión en 
el orden y aprovechamiento del dominio público 
hidráulico, a su trascendencia por lo que respecta a 
la seguridad de las personas y bienes y a las cir-
cunstancias del responsable, su grado de malicia, 
participación y beneficio obtenido, así como al dete-
rioro producido en la calidad del recurso, pudiendo 
ser sancionadas con las siguientes multas:

Infracciones leves, multa de hasta 10.000,00 
euros.
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Infracciones menos graves, multa de 10.000,01 
a 50.000,00 euros.

Infracciones graves, multa de 50.000,01 
a 500.000,00 euros.

Infracciones muy graves, multa de 500.000,01 
a 1.000.000,00 euros.»

Nueve. Se introduce un nuevo apartado dos 
en el artículo 117, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«2. Con carácter general, para la valoración 
del daño en el dominio público hidráulico y las 
obras hidráulicas se ponderará su valor económico. 
En el caso de daños en la calidad del agua, se ten-
drá en cuenta el coste del tratamiento que hubiera 
sido necesario para evitar la contaminación cau-
sada por el vertido y la peligrosidad del mismo. 
Todo ello, de acuerdo con lo que reglamentaria-
mente se establezca.»

Diez. Los apartados dos y tres del ar tículo 117, 
pasan a ser los apartados tres y cuatro, respectiva-
mente.

Once. Queda derogado el apartado uno de la 
disposición adicional séptima.

Doce. Queda derogada la disposición adicio-
nal decimocuarta.

Trece. Se introduce una nueva disposición 
adicional decimocuarta, que queda redactada en 
los siguientes términos:

«Disposición adicional decimocuarta. Cesión 
de derechos en el ámbito del Alto Guadiana.

«Disposición adicional decimocuarta. Cesión 
de derechos y transformación de aprovecha-
mientos por disposición legal en concesiones, 
en el ámbito del Alto Guadiana.

1. Los titulares de aprovechamientos de aguas 
subterráneas, inscritos en el Registro de Aguas, en 
las secciones A y C, o anotados en el Catálogo de 
Aguas privadas, en el ámbito definido por el Plan 
Especial del Alto Guadiana aprobado por Real 
Decreto 13/2008, de 11 de enero, y sujeto a la vigen-
cia del mismo, podrán transmitirlos de forma irrever-
sible y en su totalidad, a otros titulares de aprove-
chamientos, que serán adquiridos mediante la 
correspondiente concesión otorgada por el Orga-
nismo de cuenca de conformidad con el procedi-
miento establecido en el mencionado Real 
Decreto 13/2008, de 11 de enero, y sujeta a las 
siguientes prescripciones:

1. Los titulares de aprovechamientos de 
aguas subterráneas, inscritos en el Registro de 
Aguas, en las secciones A y C, o anotados en el 
Catálogo de Aguas privadas, en el ámbito defi-
nido por el Plan Especial del Alto Guadiana, 
aprobado por Real Decreto 13/2008, de 11 de 
enero, y sujeto a la vigencia del mismo, podrán 
transmitirlos, de forma irreversible y en su tota-
lidad, a otros titulares de aprovechamientos, 
que serán adquiridos mediante la correspon-
diente concesión otorgada por el Organismo de 
cuenca de conformidad con el procedimiento 
establecido en el mencionado Real Decreto 
13/2008, de 11 de enero, y sujeta a las siguientes 
prescripciones:

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

A
-1

1-
11



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 11-11 14 de noviembre de 2012 Pág. 12

a) El volumen de agua concedido será un por-
centaje del volumen objeto de transmisión. Ese por-
centaje se determinará en atención a las condicio-
nes técnicas y ambientales que concurran y, en su 
caso, vinculado al programa de actuación para la 
recuperación del buen estado de la masa de agua.

a) El volumen de agua concedido será un 
porcentaje del volumen objeto de transmisión. 
Ese porcentaje se determinará en atención a las 
condiciones técnicas y ambientales que concu-
rran y, en su caso, vinculado al programa de 
actuación para la recuperación del buen estado 
de la masa de agua.

b) Cuando el uso al que se destine el agua sea 
el regadío no se podrá incrementar la superficie de 
riego que ya tuviera reconocida el cesionario.

b) Cuando el uso al que se destine el agua 
sea el regadío, no se podrá incrementar la 
superficie de riego que ya tuviera reconocida el 
cedente.

c) Se otorgarán por un plazo que finalizará 
el 31 de diciembre de 2035, teniendo preferencia en 
ese momento el concesionario para obtener una 
nueva concesión.

c) Se otorgarán por un plazo que finalizará 
el 31 de diciembre de 2035, teniendo preferen-
cia en ese momento el concesionario para obte-
ner una nueva concesión.

d) En el procedimiento se prescindirá del trá-
mite de competencia de proyectos.

d) En el procedimiento se prescindirá del 
trámite de competencia de proyectos.

e) El plazo para la tramitación del expediente 
de solicitud de concesión será de 9 meses.

e) El plazo para la tramitación del expe-
diente de solicitud de concesión será de 9 
meses.

2. Excepcionalmente podrá autorizarse a 
los titulares de concesiones de aguas subterrá-
neas que tengan sus derechos inscritos en la 
Sección A del Registro de Aguas, la transmi-
sión irreversible de una parte de los derechos 
de los que son titulares a otros titulares de 
aprovechamientos, siempre que se declare de 
manera expresa el volumen de agua al que se 
renuncia y se identifique de forma inequívoca la 
extensión de tierra que se dejará de regar. Esta 
transmisión se realizará mediante la modifica-
ción de características de la concesión cedente 
y el otorgamiento de concesión para el cesiona-
rio, expedientes que se tramitarán obligatoria-
mente de forma conjunta.

2. La cesión de derechos en los términos esta-
blecidos en el anterior apartado, podrá efectuarse 
sin infraestructuras de conducción cuando el 
cedente y el cesionario pertenezcan a la misma 
masa de agua subterránea.

3. La cesión de derechos en los términos 
establecidos en los dos apartados anteriores, 
podrá efectuarse sin infraestructuras de con-
ducción cuando el cedente y el cesionario per-
tenezcan a la misma masa de agua subterránea.

3. De forma excepcional podrán otorgarse 
nuevas concesiones a titulares de explotaciones 
agropecuarias, que cumplan las condiciones esta-
blecidas en el programa de actuación, si quien las 
solicita adquiere de manera definitiva, según lo dis-
puesto en el apartado 1 de esta disposición adicio-
nal, el volumen total precisado más el porcentaje 
que fije la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana.

4. De forma excepcional podrán otorgarse 
nuevas concesiones a titulares de explotacio-
nes agropecuarias, que cumplan las condicio-
nes establecidas en el programa de actuación, 
si quien las solicita adquiere de manera defini-
tiva, según lo dispuesto en el apartado 1 o en el 
apartado 2 de esta disposición adicional, el 
volumen total precisado más el porcentaje que 
fije la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana.
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4. Esta disposición no se aplicará a los titula-
res de una concesión otorgada en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 5 del anexo 1 del Real 
Decreto 13/2008, de 11 de enero, por el que se 
aprueba el Plan Especial del Alto Guadiana, cuando 
tengan la condición de cedentes.»

5. Esta disposición no se aplicará a los 
titulares de una concesión otorgada en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 5 del anexo 1 del 
Real Decreto 13/2008, de 11 de enero, por el que 
se aprueba el Plan Especial del Alto Guadiana, 
cuando tengan la condición de cedentes.

6. Los titulares de aprovechamientos por 
disposición legal situados en el ámbito definido 
por el Plan Especial del Alto Guadiana, apro-
bado por Real Decreto 13/2008, de 11 de enero, 
que a la fecha de entrada en vigor de esta dis-
posición adicional estén inscritos en la sec-
ción B del Registro de Aguas, o que hayan soli-
citado, de acuerdo con el artículo 54.2 de esta 
ley, la preceptiva autorización siempre que les 
sea finalmente concedida, podrán solicitar su 
transformación en una concesión de aguas 
públicas que se otorgará con el volumen 
máximo anual reconocido y para el mismo o 
superior uso.

La solicitud se someterá a información 
pública en el ámbito que determine la Confede-
ración Hidrográfica del Guadiana, cuando se 
estime que pueda afectar derechos de terceros 
y, siempre en el Ayuntamiento en cuyo término 
municipal radique el predio. Se prescindirá del 
trámite de competencia de proyectos y se exi-
girá el informe de compatibilidad con el Plan 
Hidrológico y el de la Administración compe-
tente en función del uso a que se destine.

En los predios en los que el aprovecha-
miento por disposición legal se haya transfor-
mado en concesión, no podrá realizarse ningún 
aprovechamiento al amparo del artículo 54.2 de 
esta ley.»

Catorce. Se introduce una nueva disposición 
adicional decimoquinta, que queda redactada en 
los siguientes términos:

«Disposición adicional decimoquinta. Refe-
rencias a los acuíferos sobreexplotados.

Las referencias en el articulado de esta Ley a los 
acuíferos sobreexplotados se entenderán hechas a 
las masas de agua subterránea en riesgo de no 
alcanzar el buen estado cuantitativo o químico.»

Quince. Se introduce una nueva disposición 
transitoria tercera bis, que queda redactada en los 
siguientes términos:
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«Disposición transitoria tercera bis. Disposi-
ciones comunes a la aplicación del apartado tercero 
de las disposiciones transitorias segunda y tercera.

1. A los efectos de aplicación del apartado ter-
cero de las disposiciones transitoria segunda y ter-
cera, se considerará modificación de las condicio-
nes o del régimen de aprovechamiento, entre otras, 
las actuaciones que supongan la variación de la 
profundidad, diámetro o localización del pozo, así 
como cualquier cambio en el uso, ubicación o varia-
ción de superficie sobre la que se aplica el recurso 
en el caso de aprovechamientos de regadío.

La Dirección General del Agua dictará unas ins-
trucciones en las que se establezcan los criterios 
técnicos para la aplicación uniforme de lo estable-
cido en este apartado.

2. La concesión a que hacen referencia las 
disposiciones transitorias segunda y tercera en sus 
apartados terceros se otorgará, a instancia de 
parte, sin procedimiento de competencia de pro-
yectos, exigirá el informe de compatibilidad con el 
Plan Hidrológico y el de la Administración compe-
tente en función del uso a que se destine, se some-
terá a información pública y en caso de existir 
Comunidad de Usuarios, se solicitará informe a la 
misma.

3. La concesión a otorgar tendrá las siguien-
tes características:

a) El plazo de la concesión no será inferior al 
esteblecido en su inscripción en la sección C del 
Registro de Aguas, teniendo preferencia en ese 
momento el concesionario para obtener una nueva 
concesión.

b) Recogerá las características con que el 
aprovechamiento esté incluido en la Sección C del 
Registro de Aguas de la cuenca, a excepción de las 
caracteristicas objeto de modificación que hayan 
motivado el inicio del procedimiento, y previa com-
probación de su adecuación a la realidad por parte 
del organismo de cuenca.

4. En el caso de que la concesión se refiera a 
masas de agua subterránea declaradas en riesgo 
de no alcanzar los objetivos de buen estado a que 
se refiere el artículo 56, la concesión estará some-
tida a las limitaciones establecidas en el programa 
de actuación, o en su defecto, a las medidas caute-
lares relativas a la extracción o de protección de la 
calidad del agua subterránea que en su caso se 
establezcan.

5. Cuando la modificación de las condiciones 
o régimen de aprovechamiento no haya sido comu-
nicada por su titular al organismo de cuenca para 
su autorización, sin perjuicio de la aplicación del 
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procedimiento sancionador previsto, el organismo 
de cuenca requerirá al interesado para que solicite 
y obtenga la correspondiente concesión.

6. El otorgamiento de la concesión compor-
tará la extinción simultánea del derecho sobre 
aguas privadas reconocido hasta ese momento.»

Dieciséis. Se introduce una nueva disposición 
transitoria décima, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición transitoria décima. Transforma-
ción de derechos privados en concesionales.

1. Los titulares de aprovechamientos de 
aguas inscritos en el Catálogo de aguas privadas 
de la cuenca a que se refiere la disposición transi-
toria cuarta, podrán solicitar en cualquier momento 
la inscripción en el Registro de Aguas de la cuenca, 
para lo que instarán el otorgamiento de la corres-
pondiente concesión.

2. El trámite de otorgamiento de la concesión 
se llevará a cabo sin competencia de proyectos y 
exigirá, además del informe de compatibilidad con 
el Plan Hidrológico y el de la Administración compe-
tente en función del uso a que se destine, la prác-
tica del trámite de información pública y, en caso de 
existir Comunidad de Usuarios, la solicitud de 
informe a la misma.

3. La concesión a otorgar tendrá las siguien-
tes características:

a) El término de la concesión será el 31 de 
diciembre de 2035, teniendo preferencia en ese 
momento el concesionario para obtener una nueva 
concesión.

b) Recogerá las características con que el 
aprovechamiento esté incluido en el Catálogo de 
Aguas privadas de la cuenca, singularmente en lo 
que se refiere al uso del agua, previa comprobación 
de la adecuación de estas características a la reali-
dad por parte del Organismo de cuenca.

4. No obstante cuando la solicitud de conce-
sión se refiera a masas de agua subterránea decla-
radas en riesgo de no alcanzar un buen estado y 
que cuenten con el programa de actuación a que 
se refiere el artículo 56, la concesión estará some-
tida a las limitaciones establecidas en dicho pro-
grama. Cuando no exista un programa de actua-
ción aprobado, no se podrá instar la transformación 
del derecho.
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Artículo segundo. Modificación de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad, queda modifi-
cada de la siguiente manera:

Uno. El apartado 2 del artículo 28 se modifica 
en los siguientes términos:

«2. Si se solapan en un mismo lugar distintas 
figuras de espacios protegidos, las normas regula-
doras de los mismos así como los mecanismos de 
planificación deberán ser coordinados para unifi-
carse en un único documento integrado, al objeto 
de que los diferentes regímenes aplicables en fun-
ción de cada categoría conformen un todo cohe-
rente.»

Dos. La letra a) del apartado 1 del artículo 45 
se modifica como sigue:

«a) Adecuados planes o instrumentos de ges-
tión, específicos a los lugares o integrados en otros 
planes de desarrollo que incluyan, al menos, los 
objetivos de conservación del lugar y las medidas 
apropiadas para mantener los espacios en un 
estado de conservación favorable. Estos planes 
deberán tener en especial consideración las nece-
sidades de aquellos municipios incluidos en su 
totalidad o en un gran porcentaje de su territorio en 
estos lugares.»

Tres. La disposición final octava queda redac-
tada en los siguientes términos:

«1. El Gobierno, en el ámbito de sus compe-
tencias, dictará las disposiciones necesarias para 
el desarrollo de esta Ley.

En particular, se faculta al Gobierno para intro-
ducir cambios en los anexos con la finalidad de 
adaptarlos a las modificaciones que, en su caso, 
introduzca la normativa comunitaria.

2. Se faculta al Ministro de Agricultura, Ali-
mentación y Medio Ambiente para el desarrollo 
reglamentario del procedimiento de comunicación 
de la información oficial sobre espacios protegidos 
Red Natura 2000, entre las Comunidades Autóno-
mas, la Administración General del Estado y la 
Comisión Europea, al que se refieren los artícu-
los 42 y 44.

3. Se faculta al Ministro de Agricultura, Ali-
mentación y Medio Ambiente para regular el proce-
dimiento de comunicación a la Comisión Europea, 
tanto de las medidas compensatorias adoptadas 
para planes, programas o proyectos, según lo dis-
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puesto en el artículo 45.5, como para la consulta 
previa a la Comisión Europea, según lo dispuesto 
en el artículo 45.6.c).»

Artículo tercero. Modificación de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contamina-
dos.

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados, queda modificada en los 
siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 21 en los siguien-
tes términos:

a) El apartado 1 del artículo 21 queda redac-
tado como sigue:

«1. Las autoridades ambientales en su res-
pectivo ámbito competencial y en atención a los 
principios de prevención y fomento de la reutiliza-
ción y el reciclado de alta calidad, adoptarán las 
medidas necesarias para que se establezcan siste-
mas prioritarios para fomentar la reutilización de los 
productos, las actividades de preparación para la 
reutilización y el reciclado. Promoverán, entre otras 
medidas, el establecimiento de lugares de almace-
namiento para los residuos susceptibles de reutili-
zación y el apoyo al establecimiento de redes y 
centros de reutilización. Asimismo, se impulsarán 
medidas de promoción de los productos prepara-
dos para su reutilización y productos reciclados a 
través de la contratación pública y de objetivos 
cuantitativos en los planes de gestión.»

b) Se suprime el apartado 2.
c) Los apartados 3, 4, 5 y 6, pasan a ser los 

apartados 2, 3, 4 y 5 respectivamente.

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 25, 
que queda redactado de la siguiente manera:

«3. Los operadores que vayan a realizar un 
traslado de residuos para destinarlos a operaciones 
de eliminación deberán presentar una notificación 
previa a las autoridades competentes de la Comu-
nidad Autónoma de origen y de la de destino.

Asimismo deberán presentar una notificación 
previa a las mismas autoridades los operadores 
que vayan a realizar un traslado para la valoriza-
ción de residuos domésticos mezclados, de resi-
duos peligrosos y de los residuos para los que 
reglamentariamente se determine.

Las notificaciones podrán ser generales con la 
duración temporal que se determine reglamentaria-
mente o podrán referirse a traslados concretos.
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A los efectos de la presente Ley se entenderá 
por operador el definido como notificante en el artí-
culo 2.15 del Reglamento (CE) N.º 1013/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio 
de 2006, relativo al traslado de residuos.»

Tres. Se modifica la letra d) del apartado 
segundo del artículo 31, que queda redactada en 
los siguientes términos:

Tres. Se modifica la letra d) del apartado 2 
del artículo 31, que queda redactada en los siguien-
tes términos:

«d) Establecer sistemas de depósito que 
garanticen la devolución de las cantidades deposi-
tadas y el retorno del producto para su reutilización 
o del residuo para su tratamiento en los casos de 
residuos de difícil valorización o eliminación, de 
residuos cuyas características de peligrosidad 
determinen la necesidad del establecimiento de 
este sistema para garantizar su correcta gestión, o 
cuando no se cumplan los objetivos de gestión fija-
dos en la normativa vigente.

Así mismo se podrán establecer reglas específi-
cas para la implantación de sistemas de depósito 
para productos reutilizables y, en particular, para 
envases reutilizables de cerveza, bebidas refres-
cantes y aguas de bebida envasadas.»

(Se suprime este párrafo)

Cuatro. Se incluye un párrafo final al apartado 
tercero del artículo 31:

«La implantación de sistemas de depósito, 
devolución y retorno de residuos se establecerá 
con carácter voluntario, con el límite de los supues-
tos contemplados en el artículo 31.2.d).»

Cinco. El apartado 3 del artículo 32 queda 
redactado como sigue:

«3. Los productores que opten por un sistema 
colectivo para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la responsabilidad ampliada constitui-
rán una asociación de las previstas en la Ley Orgá-
nica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación, u otra entidad con personalidad 
jurídica propia sin ánimo de lucro. Los sistemas 
colectivos ajustarán su funcionamiento a las reglas 
propias de la figura jurídica elegida para su crea-
ción garantizando, en todo caso, la participación de 
los productores en función de criterios objetivos, 
así como sus derechos a la información, a la formu-
lación de alegaciones y a su valoración, de confor-
midad con lo que reglamentariamente se esta-
blezca.

Los sistemas colectivos deberán solicitar una 
autorización previa al inicio de su actividad. El con-
tenido mínimo de la solicitud será el previsto en el 
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anexo X y se presentará ante el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma donde el sistema tenga 
previsto establecer su sede social.

Una vez comprobada la integridad documental 
del expediente, la solicitud de autorización será 
remitida a la Comisión de coordinación en materia 
de residuos para su informe con carácter previo a 
la resolución de la comunidad autónoma. La comu-
nidad autónoma concederá, si procede, la autoriza-
ción en la que se fijarán las condiciones de ejerci-
cio. La autorización será válida para todo el territorio 
nacional y se inscribirá en el Registro de produc-
ción y gestión de residuos. Las condiciones de ejer-
cicio y la autorización deberán ajustarse a los prin-
cipios previstos en el artículo 9 de la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio. El plazo 
máximo para la tramitación de la autorización será 
de seis meses prorrogables, de manera motivada, 
por razones derivadas de la complejidad del expe-
diente; dicha prórroga podrá hacerse por una sola 
vez, por un tiempo limitado y antes de que haya 
expirado el plazo original. Transcurrido el plazo sin 
haberse notificado resolución expresa se enten-
derá desestimada la solicitud presentada.

El contenido y la vigencia de la autorización 
será el que establezca la regulación específica. 
Cuando no se indique el plazo de vigencia, la auto-
rización tendrá una duración de cinco años y se 
renovará siguiendo lo establecido en este apartado. 
La autorización no podrá transmitirse a terceros.

Durante la vigencia de las autorizaciones, la 
Comisión de coordinación en materia de residuos 
podrá realizar el seguimiento del cumplimiento de 
las autorizaciones y de las condiciones de ejercicio.»

Seis. Se modifica el apartado 6 del artículo 32 
del siguiente modo:

«6. La normativa de cada flujo de residuos 
podrá prever la participación de los distribuidores 
de productos y otros agentes económicos en los 
sistemas colectivos y en el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la responsabilidad 
ampliada.»

Siete. Modificación del primer párrafo del 
apartado 1 del artículo 41 del siguiente modo:

«1. Las personas físicas o jurídicas que hayan 
obtenido una autorización de tratamiento de resi-
duos de las previstas en el artículo 27 enviarán 
anualmente a las Comunidades Autónomas, y en el 
caso de los residuos de competencia municipal ade-
más a las Entidades Locales, una memoria resu-
men de la información contenida en el Archivo cro-
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nológico con el contenido que figura en el anexo XII. 
Aquellas que hayan realizado una comunicación de 
las previstas en esta Ley, mantendrán el Archivo 
cronológico a disposición de las autoridades com-
petentes a efectos de inspección y control.»

Ocho. Se modifica el apartado 3 del 
ar tículo 49 del siguiente modo:

«3. En el supuesto de abandono, vertido o eli-
minación incontrolados de los residuos cuya reco-
gida y gestión corresponde a las entidades locales 
de acuerdo con el artículo 12.5, así como en el de 
su entrega sin cumplir las condiciones previstas en 
las ordenanzas locales, la potestad sancionadora 
corresponderá a los titulares de las Entidades 
Locales.»

Nueve. Se modifican los apartados 3 y 4 de la 
disposición adicional segunda y se suprime el apar-
tado 6 de dicha disposición. Los apartados 3 y 4 
quedan redactados del siguiente modo:

«3. Reglamentariamente se establecerá el 
calendario de sustitución de bolsas comerciales de 
un solo uso de plástico no biodegradable, así como 
las fórmulas previstas para el cumplimiento de 
dicho calendario.

4. Se creará un grupo de trabajo en el seno 
de la Comisión de coordinación especializado para 
el estudio de las propuestas sobre la prevención y 
la gestión de los residuos de las bolsas comerciales 
de un solo uso de plástico no biodegradable. Dicho 
grupo de trabajo analizará la información disponible 
tanto a nivel internacional, como estatal y autonó-
mico, en materia de normalización y análisis de 
ciclo de vida, entre otros aspectos relacionados con 
el objeto de esta disposición.»

Diez. Se introduce una nueva disposición adi-
cional decimosexta:

«Disposición adicional decimosexta. Residuos 
reciclables.

Los productores u otros poseedores iniciales de 
residuos reciclables podrán priorizar que su trata-
miento completo se realice dentro de la Unión 
Europea con el fin de evitar el impacto ambiental de 
su transporte fuera de ella, de conformidad con la 
normativa aplicable.»

Once. Se modifica la disposición transitoria 
cuarta del siguiente modo:

«1. Los sistemas integrados de gestión de 
residuos existentes a la entrada en vigor de esta 
Ley se regirán por lo previsto en la Ley 10/1998, cv
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de 21 de abril, de Residuos y las normas regulado-
ras de cada flujo de residuos. No obstante, dichos 
sistemas se adaptarán a lo establecido en esta Ley 
en el plazo de un año desde que entren en vigor las 
normas que adapten las citadas disposiciones 
reguladoras.

2. Aquellos sistemas de responsabilidad 
ampliada cuya comunicación o solicitud de autori-
zación haya sido presentada antes de la entrada en 
vigor de las normas de adaptación mencionadas en 
el apartado uno quedan sometidos al régimen jurí-
dico previsto en el apartado anterior.»

Doce. El apartado 7 del anexo X, queda 
redactado del siguiente modo:

«7. Procedimiento de recogida de datos de los 
operadores que realicen actividades relacionadas 
con el ejercicio de las funciones del sistema colec-
tivo de responsabilidad ampliada y de suministro de 
información a las administraciones públicas.»

Trece (nuevo). Se modifica la letra c) del 
apartado 1 de la disposición final tercera que 
queda redactada en los siguientes términos:

«c) Establecer normas para los diferentes 
tipos de residuos, en las que se fijarán disposi-
ciones particulares relativas a su producción y 
gestión. Asimismo, se podrán establecer reglas 
específicas para la implantación de sistemas de 
depósito para productos reutilizables y, en par-
ticular, para envases reutilizables de cervezas, 
bebidas refrescantes y aguas de bebida enva-
sadas.»

Artículo cuarto. Modificación de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Se añade una disposición adicional vigésima 
primera en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mer-
cado de Valores con el siguiente tenor literal:

«Disposición adicional vigésima primera.

1. Las empresas que prestan servicios de 
inversión y las entidades de crédito autorizadas a 
prestar servicios de inversión podrán, además de 
realizar las actividades recogidas en el artículo 63.1, 
presentar ofertas en nombre de sus clientes en las 
subastas de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero, que no sean instrumentos 
financieros, a que se refiere el Reglamento (UE) 
N.º 1031/2010 de la Comisión, de 12 de noviem-
bre de 2010, sobre el calendario, la gestión y otros 
aspectos de las subastas de los derechos de emi-
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sión de gases de efecto invernadero con arreglo a 
la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, por la que se establece un régimen 
para el comercio de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero en la Comunidad. A tal fin, 
deberán incluir esta actividad en el programa de 
actividades a que se refiere el artículo 66.

2. La Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res será la autoridad competente para sancionar a 
las personas responsables del incumplimiento en 
nuestro territorio de los artículos 37 a 42 del Regla-
mento (UE) N.º 1031/2010, en relación con las 
subastas de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero, que no sean instrumentos 
financieros celebradas en nuestro territorio o fuera 
de él.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 
anterior, la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res contará con las facultades de supervisión e ins-
pección previstas en esta norma.

4. En caso de incumplimiento de los artícu-
los 37 a 42 del Reglamento (UE) N.º 1031/2010, 
será de aplicación el régimen sancionador previsto 
en el capítulo II del título VIII de esta Ley en rela-
ción con las operaciones con información privile-
giada o que puedan constituir manipulación de 
mercado, con las siguientes particularidades:

a) Se exceptúa lo dispuesto en el artículo 99, 
apartado ñ) y en el artículo 100 apartado m).

b) La remisión contenida en el artículo 99 o 
bis) se entenderá hecha únicamente al ar tículo 81.4, 
al artículo 83.1 d) y al 83.2.

c) La remisión contenida en el artículo 100 x 
ter) se entenderá hecha únicamente al ar tículo 81.4, 
al artículo 83.1 d) y al 83.2, siendo las plataformas 
de subastas y las entidades supervisoras de las 
subastas los sujetos obligados.

d) La remisión contenida en el artículo 100, 
apartado x) se entenderá hecha únicamente al 
artícu lo 81, exceptuando su apartado 3.

5. Constituirá una infracción muy grave el 
incumplimiento de las normas de conducta a que 
se refiere el artículo 59 del Reglamento (UE) 
N.º 1031/2010, así como el incumplimiento de la 
obligación de adoptar las disposiciones estructura-
les a que se refiere el artículo 42.4 del mismo, 
cuando haya tenido lugar con ocasión de una con-
creta operación constitutiva de información privile-
giada.

Constituirá una infracción grave la adopción de 
las medidas previstas en el artículo 42.4 del Regla-
mento (UE) N.º 1031/2010 de manera insuficiente.

6. La CNMV cooperará con otras autoridades 
competentes de la Unión Europea, con las plata-
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formas de subastas y con la entidad supervisora 
de las subastas siempre que sea necesario para 
llevar a cabo las funciones establecidas en el 
Reglamento (UE) N.º 1031/2010 y en relación con 
las materias y en los términos que en dicho Regla-
mento se regulan.

7. Se exceptúa del deber de secreto regulado 
en el artículo 90 a las informaciones que la CNMV 
deba facilitar a las autoridades competentes, con 
las plataformas de subastas y con la entidad super-
visora de las subastas, en materia de subastas de 
derechos de emisión de conformidad con el Regla-
mento (UE) N.º 1031/2010.

8. A los efectos de lo previsto en los aparta-
dos anteriores, resultarán de aplicación las defini-
ciones de información privilegiada y manipulación 
del mercado recogidas en el artículo 37 del Regla-
mento (UE) N.º 1031/2010.»

Artículo quinto (nuevo). Modificación de la 
Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen de comercio de derechos 
de emisión de gases de efecto invernadero.

Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen de comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero, queda 
modificada en los siguientes términos:

Uno. La letra d) del artículo 7 queda redac-
tada como sigue:

«d) Suspensión de la actividad de la insta-
lación durante un plazo superior a un año. 
Excepcionalmente, el órgano competente 
podrá demorar la extinción de la autorización 
hasta que transcurra un plazo máximo de 18 
meses de suspensión de la actividad, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa regla-
mentaria de desarrollo de esta Ley y en el dere-
cho comunitario.»

Dos. El numeral 4.º del apartado 2 del 
ar tículo 29 queda redactado como sigue:

«4.º Ocultar o alterar intencionadamente la 
información exigida en el artículo 19.3 o incum-
plir la obligación de informar, al amparo del 
ar tículo 6, de cambios en la instalación que 
pudieran tener incidencia en la determinación 
del volumen de derechos asignados.»
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Disposición transitoria única. Régimen transitorio 
de los recursos hidráulicos subterráneos 
sobreexplotados.

1. En el caso de las aguas subterráneas que 
a la entrada en vigor de esta Ley se encontraran 
afectadas por una declaración de sobreexplotación, 
se regirán por la legislación anterior hasta que, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 56 del texto 
refundido de la Ley de Aguas, tenga lugar la decla-
ración como masa subterránea y la consiguiente 
aprobación del programa de actuación.

2. En el caso de las aguas subterráneas que 
hayan sido declaradas sobreexplotadas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley pero que 
aún no cuenten con Plan de Ordenación de Extrac-
ciones, deberá llevarse a cabo la redacción y apro-
bación del plan de actuación previsto en el artículo 
56.1 letra b) del texto refundido de la Ley de Aguas, 
en el plazo previsto en dicho precepto que se con-
tará a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final primera. Título competencial.

1. El artículo primero se dicta al amparo de la 
competencia atribuida al Estado en el artícu lo 149.1, 
cláusula 22.ª para los apartados uno, nueve y diez, 
cláusula 13.ª para los apartados dos, ocho y once y 
cláusula 18.ª para los apartados tres a seis y doce 
y trece.

2. El artículo cuarto, por el que se modifica la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valo-
res, se dicta al amparo de lo dispuesto en las 
reglas 6.ª, 11.ª y 13.ª del artículo 149.1 de la Cons-
titución.

3. La disposición transitoria única, se dicta al 
amparo de la habilitación contenida en la cláu-
sula 13.ª del artículo 149.1 de la Constitución, en 
materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Desarrollo del Derecho 
de la Unión Europea.

El artículo cuarto de la presente Ley por la que 
se incorpora la disposición adicional vigésimapri-
mera a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores, se dicta en desarrollo del Reglamento 
(UE) N.º 1031/2010 de la Comisión, de 12 de 
noviembre de 2010, sobre el calendario, la gestión 
y otros aspectos de las subastas de los derechos 
de emisión de gases de efecto invernadero con 
arreglo a la Directiva 2003/87/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por la que se establece un 
régimen para el comercio de derechos de emisión 
de gases de efecto invernadero en la Comunidad.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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